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 ORDEN de 10 de marzo de 2009, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a las Consejerías de Justicia y Adminis-
tración Pública y para la Igualdad y Bienestar Social.

El artículo 1.2.b) del Decreto 122/2008, de 29 de abril, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, recoge como competencia 
propia de la mencionada Consejería, el desarrollo, coordina-
ción, promoción de iniciativas e impulso de las actuaciones 
que se realicen en materia de violencia de género, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a otras Consejerías por la Ley 
13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género.

El artículo 2.1 del mismo Decreto recoge como nuevo ór-
gano directivo a la Dirección General de Violencia de Género, 
mientras el artículo 11 menciona, con carácter general, las 
funciones que se le asigna.

Mediante el Decreto 305/2008, de 20 de mayo, se es-
tablece la estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública que, en su Disposición Final Primera, 
suprime la Dirección General de Asistencia Jurídica a las Vícti-
mas de Violencia.

Para que las citadas Consejerías puedan desempeñar sus 
cometidos, es preciso realizar una distribución de los pues-
tos de trabajo, de forma que, aquellos que desarrollaban su 
trabajo en materia de violencia de género en la extinta Direc-
ción General de Asistencia Jurídica a las Víctimas de Violencia, 
sean adscritos a la nueva Dirección General de Violencia de 
Género. 

En este sentido, la presente Orden, encuadra determina-
dos puestos de trabajo de la Dirección General de Asistencia 
Jurídica a las Víctimas de Violencia, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, en la Dirección General de Vio-
lencia de Género, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social, en aplicación del Acuerdo de 22 de julio de 2008 entre 
las titulares de las dos Consejerías, sobre traspaso de funcio-
nes y medios en materia de violencia de género. 

Según lo previsto en el artículo 37 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se han 
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial 
de Negociación de la Administración General.

 En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
10.1.c) y d) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a las Consejerías de Justicia y Admi-
nistración Pública y para la Igualdad y Bienestar Social.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a las Conse-
jerías de Justicia y Administración Pública y para la Igualdad y 
Bienestar Social queda modificada en los términos indicados 
en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación serán del día 1 del mes siguiente al de 
su publicación.

Sevilla, 10 de marzo de 2009

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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